
Hám. 589, Mûries 20 de Mayo de ISM. SI «into» de pM«U<
j

OE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyea y las dlaposleionea del Oobler- 

ao son oblljgalarlaa para la eapltal de pro
vincia desde aine se pobUean oflelalmente 
en ella, 7 desde enatro días despaes para loa 
demds pnebloa de la nlama provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 19SV.)

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seisid....................... 16*60 » 22*60
Un año...................... S3 » 46

Se piAíiea todos tos días escoto tos Domingos'.

Las leyes, órdenes 7 aanneloa <ne se man 
den pabUear en los <Boletlnes oa«lalea> se 
Man de remitir al Sefe polftieo respective, 
por cayo eondneto se pasarán d los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 7 St de Octabre de ISSd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros, j

SS. MM. y Angusta Real Fa

milia oontrnúan eo esta Córte sin 

novedad en su importante eaind.

Ministerio de Fomento.

Ezposioiou.
Señor: L* absoluta neeesidad, 

oaiverBalmente sentida, de apartar 
de la enseñanza todo espíritu de fac- 
Biou y de bandena, elevándola á las 
regiones serenas donde coustaute- 
mente debe manteneiss la iustita- 
«ion encargada de educar la javen- 
tUd en el conocimiento de las verda
des organizadas ea las eienoias, en- 
tanaando el ejercicio de esta sabli- 
me fuacion social por los derroteros 
?uo el derecho natural y politico le 
eeñalau, jauto oon la 00 menos im
periosa exigencia de la opinion de 
poner término á loa abusos de todo 
Ronero i que la actual kgislaoion 
deja franca la puerta en la Lrin aoion 
de Tribunales do opoaioioues á Cá- 
tsdras, han sido causa de que el Mi
nistro que suaoribe, fiel á su propó- 
•ito de no elegir por si solo ningún 
Tribunal de oposioioní s, so apresure 
d aconsejará S.M. la reforma qne 
®® el presente decreto se contiene, 
'íiticipándoía á las demás que el

*^® ** iastruocion pública so- 
cita. Dejando á salvo las prarruga- 

‘^as que en loooncomieute á la en* 
•*fi*nz» oficial corresponden al Bs- 
••do en virtud de los principios que 
o informan, y de las atribuciones 
ína la ley led damental le concede; 

®^ es ya de que las grande» cor- 
Íoraciones eisutificas, tanto consnl- 

’tas como docentes que forman par- 
díl Estado, 7 reprepantao el es- 

Pititn del pala y de lis instituciones 

A

sedales de un modo mas permanen
te qne los partidos que se suceden 
rápidamente en el poder, intervea- 
gan de la manera que les es propia, 
según su naturaleza, ea la elección 
de loa llamados á formar parte del 
Cuerpo oficial docente de la Na
ción.

Asise revestirán de mayor ga
rantis de imparcialidad y de acierto 
estos actos, en los cuales se decide 
la suerte de la juventud estudiosa 
que ea dedica á la carrera del Profe
sorado oficial, dándoles mayor au
toridad y compartiendo el Gobierno 
las grandes responsabilides morales 
que en si enl íñan, con cnanto el 
voto ilustrado del paie juzgó digno 
por su virtud y suficiencia de figurar 
en las libres Corporaciones ciénti
ficas del Estado. Verdad es que para 
hacer fecundo en la práctica este 
principio ha sido necesario volver 
al antiguo régimen de las indemni
zaciones; pero la módica cantidad 
que en tal concepto y para este ob
jeto se señala, y las condiciones que 
para hacerlas efectivas se determi
nan son tiles, que permitióndoles 
llenar los fine» de justicia y conve
niencia para que se establecen, ciet- , 
ran la entrada á los antiguos abusos 1 
que ocasionaron su abolición en j 
otros tiempos. De hoy mas, ya lo sa- । 
be todo el que aspire á ingresar en j 
el Profesorado oficial que la Nación, t 
representada en el Estado, mantiene 
para la educación de sus hijos en el • 
conocimiento de la verdad y en el ] 
amor de sus instituciones, nada ten
drá que esperar, ni nada que temer ’ 
el opositor en loe compromisos poli- ‘ 
ticos ni particulares del Ministro. La Í 
libre designación de las Corporaoio- ; 
nes mas ilustres y el rigoroso turno 
dolos Profesores mas competentes 
constitoirán sus Tribunales, y todo 
el prestigio que necesita aquel que 
ha de merecer la con fianza de las ra- 
miliis, que le entregan como en sa- 
gtado depósito el corazoc 7 la eón- 

ciencia de sos hijos, le acumulará 
ei designado por este solemne Tri
bunal, sí no se ha de desesperar de 
todas las fuerzas vivas de nuestra 
patria..

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe propone á 
V. M. el adjunto proyecto de organi
zación de los Tribunales de oposi- 
cjones á Gátsdtss 7 nombramientos 
de Jaeces de los mismos.

Madrid ib de Mayo de 1884,—Se- 
ñur: AL.B, P. de V. M., Alejandro 
Pidal y Mun.

REAL DECRETO.
En atención á las razones ex

puestas por mi Ministro de Fomento, 
en conformidad oon el Conat-jo de 
inscruccion pública y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en aecretar lo siguiente:
Articulo*.* L'j# Tribunales para 

juzgar los ejercicios de oposiciones 
á Cátedras serán numbrauos por E sal 
órdi u expedida por el Ministerio de 
Fomento, y se compondrán de siete 
Jueces, que serán: un Consejero de 
Instrucción púilica propuesto por 
este Cuerpo consu tivo, el mal sará 
Presidente del Tribunal; un indivi
duo de número de la Real Academia 
española, de la Historia, de la de 
Brillas Artea de Ban Feruando, de la 
de Ciencias exsoUs físicas y natura
les, de la de Cieacias morales y po
liticas ó de la de Medioiaa, sexan la 
índole da la asignatura prop oes ta 
por la misma Real Academia. Dos 
Gatedrátlcoi de asignatura igual á 
la vacante á qníenee corresponda por 
turno, según la antigüé tal qne ten
gan reconocida en el escalafón de su 
otase. Un Catedrático de una de las 
asignaturas de la ciencia ó arte á 
que perteoeses la Cátedra proposito 
por la Junta de Catedráticos de la 
Facultad, Esc o ola ó Instituto donde 
exista la vacante objeto de la oposi- 
oinn. Dos personas de notoria oom- 
peUnoii en el rimo de saber que ha

ya de enseñar el que obtenga la Cá
tedra, propuestos, nno por el Conse
jo de Instrucción pública y otro por 
la Leal Academia á que correspan- 
da. El nombramiento de estos dos 
Jueces no podrá recaer en Profesores 
de Estableoímiento oficial de ense
ñanza en activo servicio.

Art. 2.* Cuando no fuere posible 
que formen parte del Tribunal dos 
CatedrAtícos de la signatura vacan
te, la Junta de Catadrátieos de la 
Facultad, Escuela ó Instituto á que 
corresponda propondrá los que de
ban reempiazarks con arreglo álo 
prescrito en el articulo anterior.

Art. 3.* Si hubieren de ser obje
to de una oposioion varías Cátedra! 
por .eaecieûtes á diversos estableoi- 
mieutos de enseñanza, la Junta de 
Cetedrátioos de cada uno de ellos 
hatá la propuesta de loa Jaeces que 

’ le eurrespouda designar conforme á 
los dos árticaioa anteriores, y el 
nombramiento recaerá en los mas 
antiguos, tegua el escatafos de su 
ciase.

Art. 4.* El cargo de Juez de upo- 
eioíenes es obhgaurio para -'os Ca
tedráticos de cnaeñáfiza ofiaiui; pe
ro el Gobier.o pudra dispensarloa 
de esta obligación mediando justa 
canas.

Art b,* Terminado el plazo aefia- 
lado en la convocatoria para presen- 
tarso como aspirante á la Cátedra ó 
Cátedras que hayan de ser objeto de 
opcslcion, y examiuada su aptitud 
legal por la Direooioa general de 
iustruccion púbUoa, el Gobíetao se 
dirigirá á las Cjrporaoiones que de
ban proponer J ueoea á los efectos del 
art. I.*, cornu nicá udo le» la lista de 
los aspirantes deolarados capaoes 
legaloente para tornar parte en lus 
ejeraioios.

Ait. 6.* Ningún Juez del Triba
na! de oposiciones podrá formar par
te de otro qne actúe ó baya de sotuer 
á la vez.

Alt, 7,* Nombrado! loa Jaeeoi, 14
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Dir«ûcion général de Inairoacîon pu- 
bUoi anaaoîari en la «Gaoeta de 
Madrid* sut nombres ; loa de les aa- 
pirantea dedaradoe con aptitud le
gal para haeer oposición.

Art, 8." Loa aapirantea declara- 
dos con aptitud legal para tomar 
parte en la opoaicion podrán en el 
término improrrogable de 10 diaa, 
eontados desde la publicaoion del 
anuncio presorito en el articulo an- 
terior, recusar por cauta justa ; bien 
probada, t los Jueces nombrados pa
ra somponer el Tribunal. £1 Gobier
no reaolverá la pretension oida la 
SmoIou eorrespondiente del Consejo 
de Inatruaeion pública, y contre su 
deoition so se dará reonrso a'guno. 
En el mismo término podrán recla
mar que as deolare su aptitud legal 
los aspirantes á quienaa no se les 
haya reconocido por la Dirección ge
neral, y sus instanoias se tramitarán 
y resolverán en igual forma y con 
los mismos efeetos que las recusa
ciones de los Jueces.

Art. 9.* Cuando por cualquier 
motivo dejase de pertenecer ai Tri
bunal, antes de constitnirse, alguno 
de loa Jaeces nombrados, será reem
plazado por otro desiguado en igual 
forma, y su nombramiento se publi
cará en la «Gacsta* para los efectos 
del artículo anterior.

Art. 10. Los opositores podrán 
protestar de cuatquier acto postari^^r 
á la oonstituclou del Tribunal en 
que á su juicio se haya faltalo à lo 
proserito en las disposioiones vi gen
tes en materia de oposición; pero no 
se admitirá protesta alguna que no 
se haya presentado por escrito sl 
Presidente del Tribunal dentro de las 
24 horas siguientes á la realizaoion 
del hecho que la motive. El Tribu
nal acordará, si estimase fuodada la 
propuesta, quo se subjane ti es po
sible el defecto denunoiado; en los 
demás casos se harán constar en 
las actas las protestas presentadas 
en tiempo hábil y la deeision que so
bre ellas resalga.

Art. 11. El art. 25 delreglames- 
to de2 de Abril de 1875 se amtitairi 
con el siguiente: *Bl Tribunal for 
matará la propuesta por mayoría 
absoluta de votos. Si ningano de los 
opositores la obtuviere sa procederá 
á segunda votación entre los que 
hayan tenido mas votos; y si tam- 
pooo en eeta la aleanzare ninguno, 
se declarará no haber lugar á la pro
vision de la Cátedra, y se anunciará 
nuevameate á oposición. Despnes de 
acordada la propuesta, se caliSoará 
el mérito relativo de los demás opo
sitores, observándose el mismo pro
cedimiento y no designáudose nin
gún lugar sino por mayoría abso- 
luU.»

Art, 12. Los Jueces percibirán, 
en concepto da indemnisadon, 10 
pesetas por cada día en que verifi- 
quen ejereicios los opositores; los 
que por riíon de su cargo tengan su 
residencia fuera de Madrid percibi
rán SO pesetas, y además loa gastos 
de traslasion al ponto donde se veri- 
fiquen los ejeroioio*.

árt. 13. Raedas derogadas las 

disposioioñes que se opoogin á los 
* artículos anteriores.
1 Disposición traaeitoria.

1 Los Tribunales que no hayan da- 
, do principio á sus funoionea se reor- 
j ganizarán en la forma que prescribe 
' el presente decreto.
, Dado en Palacio á quince de Ma

yo de mil ochocientos ochenta y 
í cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 

Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Ministerio 
j da la Gobernación;

REAL DECRETO.
Accediendo A los deseos de don 

José Maria Díaz Trigueros, Goberna
dor civil de la provincia de Murcia 
cesante.

Vengo en jubilaría, por imposi
bilidad fiaica, con el haber que por 
oíasifioacion le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

! Ministerio
í de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expeiiente instruido oon 

motivo de la instanoia elevada por 
D. Braulio Sagredo y San Juan pi
diendo indulto de la pena de cuatro 
meses de arresto é inhabilitación 
durante 11 años para el cargo de No
tario que la Audiencia de Burgos 
le imp aso en canea por el delito de 
eetiL:

Taniendo en cuenta la edad avan- 
lada del reo y las pruebas de arre
pentimiento que ha dado:

Vieta la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci- 
ciu de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el in
forme favorable de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y eonfor- 

' mándome con el parecer de mi Con
sejo de Minis! r s,

1 Vengo en indultar á D. Braulio 
Sagredo y San Juan del resto de la 
pena de cuatro meses de arresto que

1 le fué impuesta en la causa de que 
' se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela,

Visto el expediente instruido con 
motivo delà instancia elevada por 
Francisco Sainz y Eugenio y Eusta
quio Elipe pidiendo indulto de la 
pena de un año y nn día de prisión 
correccional que la Audiencia de 
Alcalá impuso á cada uno de ellos 
en cansa por el delito de lesionest

Considerando que loa reos obser
van buena condocta, dan pruebas de 
árrepentimiento y llevan compUdu 

• tres coartu partea de an condenaj

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Da acuerdo oon el ioforms de la 
Sata sentenciadora con lo consulta
do por el Consejo de Eitaio, y coa 
el parecer do mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo an indultar á Francisco 
Saluz y E j;euio y Eustaquio Elipa 
del resto de Ia pina de ua aña y un 
dia de prisión correccional que les 
fné impuesta en la causo que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocieotos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Graoia y Justieia, Francisca Silvela.

Dirección general de los Registr a 
civil y de la propiedad y del Nota

riado.
En el distrito de la Audiencia de 

Sevilla se han de proveer por con
curso, como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el 
art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforms á los artícu
los 85 del mismo y 5.* del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las 
dos Notarías vacantes en Cádiz pur 
defunción de Don Csyetano Grot
te y trislacien de Don José Marie 
Prieto.

Los Noterios aspirantes elevarán 
sus Bolioitudea à este Dirección gé
néral, por couducto de la Junta di
rective del Colegio notarial, dentro 
del plazo impror.gable de 30 días 
naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria en la < Gaceta >,

Madrid 13 de Mayo de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós,

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 2338.

El Alcaide de Castro del Rio 
participa 4 este Gobierno que el día 
15 del actual se apareció en al cor
tijo nombrado Quinta del Conde, 
en aquel término, una caballería 
de las señas que á continuación se 
expresan:

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de la persona á quien 
pertenezca.

Señas.
Una yegua torda casi blanca, 

cerrada, oon mas de ia marca, con 
una cabezada de cuero y herrada.

Córdoba 19 de Mayo de 1884.

El Gobernador accidental, 
Aferíano de £l0Ía,

Núm. 2348.
Los señores Alotldes de los pue

blos de uta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori- 
dad precederán á la buaia de oua 
yegua de tas señu que á oontlqqa- 

cion se expresarán, la cual fué roba
da por un hombre desconocido, que 
vestía pantalón rayado, sombrero con 
ala ancha 7 abrigo oon mingas co
loradas, djlia 16 del actual, en el 
sitio llamado Cañada hsudida, tér
mino de Fuente la Lancha y cuyo 
sajelo ceso de ser habido lo pondrán 
también á disposición de este Go
bierno.

Sefira de la yegua.

Pelo castbño oscuro, de 9 á 10 
años, con la talla cubiorte, bastante 
redonda de nalgas, tin hierro, her
rada de las manos desde el verano, 
por cuya razón le sobresale el cas
co de la herradora.

Córdoba 19 de Mayo de 1854.
Ei Gobernador accidental, 

¿tartaño de Siota.

Núm. 2311.

Administración da Contri
buciones y R:ntas de la 

provincia de Córdoba.

Hallándose vacante el estanco 
número 23 de esta capital, se anun
cia al público á ñu de que las per
sonas que se crean con derecho á 
desempeñarto, presenten sus soli
citudes en esta Administradon en 
el término de quince días, á contar 
desde el en que aparezca el presen
te inserto en el periódico oficial.

Córdoba 16 de Mayo de 1831,— 
El Administrador, P. L, José Ma
ría de Padura.

Núm. 2312.
Hallándose vacante un estanco 

en la Rambla, se anuncia al públi
co á fm de que las personas qua se 
croan con derecho á desempeñar- 
lo, presenten sus solicitudes en es* 
ta Administración en el término 
de 15 días, á contar desda el en que 
aparezca el presenta inserto en al 
periódico oñcial.

Córdoba 16 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, P. L, José .Ma
ría de Padura.

Núm. 2313*
Hallándose vacante un estancó 

en la villa dal Guijo, se anuncia 
al público á fin de que las perso
nas que se crean con derecho á 
desempeñarlo presenten sus solici
tudes en esta Administración, en 
el término de quince días, á con-* 
tar desde el en que aparezca el pre
sente en el per iódico ofioia!.

Córdoba 16 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, P. 1,^ José Ma-> 
ría de Padura.
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mSTÁSHKiTO^
Núm. 2301.

Alcaldía constitucional 
de Rute.

D. Antonio Padilla Reyes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago «a tier; que pot tonel do del 

Ayuntamiento que tengo el guato 
de preeidir, ee ha diepueato eonvo- 
oti licitadores, para el abastecimien
to de laa carnes de hebra de esta ex
presada viUt, en los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre del pre
sente año, bajo las condiciones que 
se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria municipal, para que pue
dan ser examinadas por quien lo 
tenga & bien; en la inteligencia de 
que el único remate de esta subasta, 
se efectuará el jueves 29 del presen
ts mes, a las doce de su mañana en 
estas Casas capitulares y ante citada 
Corporación municipal.

Rute ib de Hayo de 1884.—An
tonio Padilta.-Audrés Salvador Cros, 
Secretario.

Núm. 2314.
D. Antonio Padilla Reyes, Alealde 

conutituoional de esta villa.
Higo saber: que terminada la 

contrata con los módicos cirujanos 
titulares de la misma y dispuesto 
por el Ayuntamiento que tengo el

Núm. 2316.

Alcaldía coostitucional de Almedinilla.
Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que constituida la corporación de mi presidencia en junta con un número igual da contri
buyentes, ha optado por el arriendo de los derechos de consumos con venta libre para hacer efectivo el enca
bezamiento del año económico de 1884 á 85, cuya subasta tendrá lugar el domingo 35 del actual, de once á 
doce de su mañana, en estas Casas capitulares á pujas llanas, no admitién lose posturas que no cubran los ti
pos siguientes:

3 por 100
70 por 100 de conducion

Cuota recargos mu- sobre la cuota
Especies. para el Tesoro oíoipales. del Tesoro. Total.

r ' Pts. Cts, Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts.

— ——-1—— H ■.*-..l»—-------------------------

Carnes vacunas, lanares y cabrias 1160 35 812 24 34 81 2007 40
Idem de cerda 874 48 612 14 26 27 1512 89
Aceites de todas clases 2Ü85 55 1417 88 60 76 3504 19
Aguardiente, alcohol y licores 756 94 529 86 22 70 1309 50
Vinos de todas clases 3941 95 2759 36 118 26 6819 57
Vinagre, cerveza y chacolí 15 76 11 03 47 27 26 ’
Arroz, garbanzos y sus harinas 282 56 197 79 8 47 488 82
^rigo y sus harinas 1964 42 1375 09 58 93 3398 44
Cebada, centeno, maíz, etc, y sus harinas 699 17 419 42 17 97 1036 66
Les demás granos y legumbres secas 189 21 132 46 5 67 327 33
Pescados do rió y mar, sos escabeches y conservas 147 31 103 12 4 42 254 86
^abon duro ó blando 688 67 412 07 17 66 1018 40
Carbón vegetal 420 47 294 33 12 61 727 41

Totales 12960 84 9076 78 389 22432 62

guato de freaidír, efedasr una nue
va con tres fACuRativoB que visiten 
los enfermos de esta población, la 
Aldea de 2vmbra y todo el vecinda
rio existente en el término munici
pal de esta espresada villa por tiem
po de cuatro años y dotación de 990 
pesetas ó seanse 3960 reales, bajo las 
condiciones que obran da manifiesto 
en esta Secretaría municipal, se con- 
voean aspiran tea por térmiao de un 
mes, contado desde la inseroion del 
presente anuncio en el • Boletín ofi
cial» de la provincia y <Gaceta de 
Vadrid», á fin de que ¡os que deseen 
obtener dichas planas que serán li
cenciados en ambas facultades, pre
senten sus solicitudes á esta Aloal- 
dia si bien dirigidas á su Ayunta
miento con la duoumentacion cor
respondiente A que pueda juagarse 
de su aptitud, haeiendo la oonsigna
ción especial de estar conformes con 
las condiciones que constan del ex* 
podiente formado al efecto y que co 
mo ya se ha dicho están de manifies
to en esta Secretaria municipal para 
que puedan examiuarie por todo 
aquel que lo solieito.

Rote <5 de Mayo da 1884.-Anto
nio Padilla.—Andrés Salvador Crus, 
Secretario.

Núm. 2302.
Alcaldía constitucional 

de Zuhercs.

o. Franoieoo Cantero y Z.fra, Alcal
de conatitucional de esta villa.
Hago aabar: que el Ayuntamien

to de mi presidencia y asociados de 
la Junta manioipal, en la sesión ce
lebrada para la aprobación del pre- 
supoesto munisipat ordinario, cor
respondiente al año económioo de 
1884 á 85, han acordada para extin
guir el déficit que resulta en el mis
mo, solicitar autorización para esta
blecer arbitrios extraordinarios so
bre artículos de comer, beber y ar
der, según dispone la Real órden de 
27 de Setiembre de 1882.

Lo que se anuncia al público pa
ra qoe enterados de dicho aonerdo, 
puedan los vecinos formular las re
clamaciones qoe estimen proceden
tes contra el mismo, durante el pla
zo de diez días, que empezarán á 
oontarse desde la inseioion del pre
sente en el «Boletín ofioial» de esta 
provincia.

Zuheros 14 de Mayo de 1884.— 
Francisco Cantero,

Núm, 3315,
Don Antonio Vega, Alcalde cons

titucional de esta villa de Alme
dinilla.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mí presidencia 
en sesión celebrada en el día once 
del que cursa el presupuesto muni' 
oipal ordinario formado por la co
misión respectiva, y prévia censu
ra del Síndico, para el año econó
mico de 1884 á 85, se halla expues
to al público en esta Secretaría por 
espacio de quince dias en cumpli
miento a' art. 146 de la Ley mu 
nicipa! vigente.

Almedinilla 16 de Mayo de 1884. 
—Antonio Vega.—P. A. D. A. C., 
Vicente Rodriguez.

Núm. 2317,
Don Antonio Vega, Alcalde oonsti- 

tucional de esta villa de Almedi
nilla.

Hago saber: que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento de 

imi presidencia en sesión ordinaria 
de once del que cursa las cuentas 
municipales de esta villa, rendidas 

* por el Depositario, corres pondlen- 
, tea ai año económico de 1882 á 83 

y su periodo de ampliación y la de 
Ordenación de esta Alcaldía, se ha- 

t 
t 
1 
1 
t

Ilan expuestas al público en oum- 
piimieuto al párrafo 3.* del art, 161 
delà Ley municipal vigente, por 
término de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente en el <Bo* 
le tin oficia'» de la provincia, du
rante los cuales pueden ser exami
nadas por estos vecinos y formu
lar por escrito tas observaciones 

' que crean oportunas.
1 Almedinilla 16 de Mayo de 1884, 
1 - Antonio Vega.—P. A. D. A. C., 
i Vicente Rodríguez. 
j -mw«r - 

t Núm. 2318,
‘ Don Antonio Vega, Alcalde eoneti- 
* tucional de esta villa de Almedi- 
i ailla.

Hago saber: que aprontado por 
el Ayuntamiento de mi pre si den oí a 
en sesión ordinaria celebrada en 
once del que corsa el presupuesto 
adicional y ordinario refundidos, 
respective al ejercicio económioo 
de 1682 á 83, se halla expuesto por 
término de quince dias para ser 
examinado por las personas que lo 

: deseen y aducir en su contra las ra- 
olamaciones que crean conducen- 

- tes,
? Almedinilla 16 de Mayo de 1884. 
J —Antonio Vega,—P. à, D. A. C., 
'. Vicente Rodríguez.

Las condiciones qoe obran en el expediente estarán de manifiesto en la Secretaría de esta corporación des- 
de esta fecha para cuantas p^^rsonas quieran en ter a roe y en el acto de la subasta, las cuales, arregladas á Ins
trucción, se dan aquí por reproducidas y ó ellas deberán sugetarse los licitadores.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de todos los que deseen tomar parte en la subasta, 
Almedinilla 16 de Mayo de 1884,-A. Vega,-Por an mandado, Vicente Rodrigues.

* Núm. 2319.
' Don Antonio Vega» Alcalde censtí- 

■ tucional de esta villa.
* Hago saber: que terminado por
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la Junta perioial de la misma el 
apéndice al amillar&mîento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contri bu ci ou territorial del 
aüo económico de 1884 à 85, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada en 
once del que cursa, ha aoordado su 
exposición al público por término 
de ocho días, contados desde esta 
fecha, durante los cuales, los con
tribuyentes en él inscritos, pueden 
inspeccionar lo y aducir en su con
tra cuantas reclamaciones crean 
asistirles; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo no serán oidas las 
que se hagan.

Almedinilla 16 de Mayo de 1884* 
—Antonio Vega.—P. A, D. A, C., 
Vicente Rodríguez.

Núm. 2320.
Alcaldía constitucional de 

Fernán-Núñez.

Don Francisco Gómez Huertas, Al
calde constituoioual de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento que tengo el ha- 
nor de presidir, prévis censura del 
señor Regidor Síndico, el proyecto 
del presupuesto municipal ordina
rio de gastos ó ingresos, que ha de 
regir en el próximo sño económi
co de 1884 á 85, queda expuesto al 
público por espacio de quince días, 
á contar desde que el presente edic
to aparezca inserto en el <Boletín 
oficial» de la provincia, en cumpli
miento del artículo 146 de la by 
municipal vigente.

Fernán Nuñez 16 de Abril de 
1884.—£1 Alcalde, Francisco Gó
mez Huertas.—El Secretario, Va
leriano Lastre y Muñoz.

JUZGADOS.
Núm. 2336.

Juzgado cíe instrucción 
de Pozoblanco.

Don Juan José de Itnrriagay Pe
ralta, Juez de instrucción de es- 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Blas Sán
chez Gutiérrez, natural de Qerol- 
dote, provincia de Toledo, de trein
ta y siete años, casado, albañil, 
habitante en el Lechar, veciro de 
Benquerencia, y Tomás Gonzalez, 
cuya naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias se ignoran, y cuyas 
señas de uno y otro sujeto se ex
presarán, para que en el término 
de quince días, qne empezarán á 
oontarse desde la inserción de es
te edicto en la <Qaceta de Madrid,* 
comparezcan en cite Juzgado á oír 
y contestar á los cargos quo les re- 
snitan en la causa qne instruyo

contra Julian Gomez Aguado, ve
cino de Monte Hermoso, por ocu
pación de cabañerías de ilegítima 
procedencia; apercibidos que de no 

« prese o tarso les parará el perjuicio 
* que haya lugar.
* Al propio tiempo ruego y en- 
V cargo á todas las Autoridades, así 

civiles como militares y agentes de 
policía judicial, se sirvan disponer 
la práctica de las mas activas ges- 

’ tienes para la busca y captura de 
* expresados sujetos, y caso de ser 

habidos los remitan con las con- 
‘ venientes seguridades á disposición 
* de este Juzgado coa los efeotosy 
■ semovientes que en su poder se en* 
’ contraren.
’ De igual modo se citan y ern- 
j plazan á las personas que se crean 
i con derecho á los semovientes 
• ocupados al procesado Julián Qo- 
i mez Aguado, y cuyas señastam- 
; bien se insertan para que se pre- 
' sen ten en este Juzgado á recojer- 
| los siempre que justifiquen cumpli

damente su legítima adquisición y 
pertenencia.

' Dado en Pozoblanco á once de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Juan J. de Iturriaga.— 
P. M. de S. S,, Judo Pelliteru.

Señas del Blas Sánchez Gutiérrez.
Estatura regular, color more

no, barba poblada y rasurada, ca- 
. bello negro, representa unos cua

renta años, viste chaqueta negra 
con unas montas en las bocaman
gas, chaleco tambien negro y pan
talón de tela claro, blusa clara, ca
misa blanca, faja negra, borce
guíes blancos altos.

Idem del Tomás González.
Estatura regular, color more

no sano, ojos castaños, barba po 
biada y rasurada, represents unos 
treinta y cuatro años, vista cha
queta, chaleco y pantalón de paño 
negro de una misma pieza, faja ne
gra, camisa blanca, sombrero ne- 

i gro de ala basto.
Reseña de las cabellerías ocupadas. 

Ua yegua castaña, pelos blan
cos en la frente, con una mancha 
blanca en el ojo izquierdo, de ocho 
años, con siete cuartas y dos de
dos, con un hierro en la nalga Iz
quierda y otro en la derecha.

Otra ídem alazana, de cuatro 
años, lucero polongado perdido y 
bebe en blanco, calzada baja de las 
cuatro estremídades, herrada, de 
siete cuartas y tres dedos de al
zada.

Otra idem torda oscura, de tres 
años, bebe en blanco con el labio 
superior, de siete cuartas, calzada 
baja de los cuatro remos y armi
ñada y herrada.

Otra idem torda clara, de tres 
años, armiñada de las manos y cal
zada alta del pié izquierdo y baja 
del derecho, de siete cuartas y 
herrada.

I Núm. 3810.
’ D, k^opoldo Olay y Argüelles, Te

niente del primer Batallón del 
primer Regimiento de Zapado
res Minadores, y Jues fiscal del 
mismo.
No habiéndose presentado á pa

sar la revista anual reglamentaria 
que previene el reglamento de reem
plazo y Reserva del Ejército del año 
1878 el soldado de este Batallón José 
Lucas Expósito, se le eitá suma
riando por desertor.

Usando de las facoltades que las 
Raal os ordenanzas me conceden co
mo Fiscal de su causa, por este tar
eero y último edieto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde esta publicación, se presente 
en el cuartel (Audiencia vieja) que 
ocupa el Regimiento en esta plaza á 
dar sus descargos; pues de no veri- 
ficailo so le seguirá la causa y sen- 
tenoiará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se publicará en la 
<Qaceta» oficial da Madrid.

Dado en Bargos á loa diez días 
del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Teniente Fis
cal, Leopoldo Olay.

AN U N GlOfcî*
MANUAL

« de arriendos y ptéatames segoido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgadas municipales.»

Acaba de publica.so esta obra 
Utilísima para los propietarios, colo
nas, aparceros, inquilinas, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ü otro caranter no teugau que inter
venir contínoamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que A ellos suelen 
ir nuidoa

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qne importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presentamos unidas en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. Eo el primer titulo 
se exponen las nociones neoesariu 
sobie los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos ooneagrados á exponer con 
toda extension la t-oría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
priooipalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el 1 bro, ¿orno se ve, al 
peniamiento Monoialmento práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
ciones del autor, el de faoiliUr la 
Mlebrtflloo do loe aontrats» quo es

tudia y evitar luego de eelebrádos 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holaodeea 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor* de los Aynntaoiien- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica crimical que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 

í del periódico <81 Consultor de los 
; Ayuntamientos y ds los Juzgados 
> municipales.»

Acaba de ponetse á la venta la 
i «quiata edición» de este importante 

libro para uso de los Juzgados mu- 
nicipalee, qae se ha ajusudo en todo 
á la ley de Eojaiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bro de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
c aza y demas disposioiones novísi
mas qae con esa materia tienen re- 

Í laeion.
Contiene, además de las oportu

nas ezplicaciooes sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoiones para e 
castigo de toda clase de faltasy de" 
litos, extensos y completos formula 
ríos para los jnieiós de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que preacríbe las pe
nas oorrespondientes.

La circunstaneiss de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demaestra sa 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los J uzgados muuioipalei.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados à Cortes y Senadores 
por la redacción de <81 Conaaltor de 
los Ayant amia atoa y de los Juaga

dos municipales..
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manas! la ley Electoral 
Ue Diputadoa á Cortes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de S de Febrero de 1877, coavenien- 
temente anotadas, segnidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«Si Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Arrendamiento.
En subasta pública y estraju- 

dicial se arrienda desde 1.* de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
día 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el p iogo de condiciones 
bajo las cuales ha de verifioarM 
dicho arrefidamieato.

Imp. del áDiAfíd de Córdobs*
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